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Memorial liquidación de crédito
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Liquidación de Crédito Rogelio Martínez.pdf;

Buenos días, señor juez.
 
A con�nuación, radico el memorial de liquidación de crédito del Proceso con Rad. 1100140 03 007 2020 00506
00, que �ene como demandante a Rogelio Mar�nez y como demandada a Leidy Viviana Pedraza.
 
Saludos,
 
So�a.
 



 
 
SEÑOR 
JUEZ 007 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ROGELIO MARTÍNEZ 
DEMANDADO: LEIDY VIVIANA PEDRAZA OVIEDO 
RADICADO: 1100140 03 007 2020 00506 00 
ASUNTO: MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
Yo, LINA SOFÍA ARDILA ECHEVERRY, mayor de edad, identificada con número de 
cédula 1.001.315.832 de Bogotá D.C., miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad de los Andes, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 
de manera respetuosa, me permito radicar lo siguiente:  
 
De conformidad con el art. 446 del Código General del Proceso se presenta la 
correspondiente liquidación del crédito hasta el día 14 de febrero del 2023. Esta se hace 
teniendo en cuenta que el valor inicial es de un millón cuatrocientos ochenta mil pesos 
colombianos ($1.480.000COP) a diciembre del año 2021.   
 
 

 
 
Por lo anterior, el valor de la liquidación de crédito a hoy 14 de febrero de 2023 es de 
ciento ocho mil doscientos ochenta y seis pesos colombianos ($108.286 COP).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Respetuosamente,  
 
 

 
 
 
 
LINA SOFÍA ARDILA ECHEVERRY  

C.C. 1.001.315.832 Bogotá D.C.  
Miembro activo del Consultorio jurídico de la Universidad de los Andes.  
Apoderada de la parte demandante.  


